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$ * 1997 > ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

COMPANIA ANONIMA DENOMINADA: DISTRINEVAR S.A... --------- 

CAPITAL SOCIAL. 2 S/. 9 000.000 . A É— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del” 

Guayas, Replica del Ecuador, el día de hoy. S ¡9/e 

ENERO Ó NOVECIENTOS WNOVENTA Y SIETE, Yante mí, 

Abogada GLORIA LECARO DE CRESPO, Notario Titular Novena 

del Cantón, comparecen por sus propios derechos:- Á). 

La señora Doctora ROSA VIOLETA PAULINA VERDUGA VELEZ DE 

ABAD, de estado civil casada, de profesión Educadora de 

Parvulos; y, B). La señora MERCEDES CECILIA RONQUILLO 

DELGADO DE ARIAS, de estado civil casada, de profesión 

ejecutiva.=--- Las comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en la ciudad 

de Guayaquil, hábiles y capaces para contratar, a 

quienes de conocerlas doy fe.--- Bien instruídas en el 

objeto y resultados de esta escritura pública de 

Constitución de Compañía Ánónima, a la que proceden 

como antes queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta, 

cuyo tenor es el que a continuación COPÍDIL Tono 

"SENORA NOTARIO: - En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase autorizar una por la 

Cual conste la CONSTITUCION DE UNA COMPANIA ANOMINA Y 

MAS DECLARACIONES Y CONVENCIONES, que se determinan al 

tenor. de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración 

de la presente escritura publica y 
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voluntad de constituir la Compañía DISTRINEVAR S.A., 

las personas cuyos nombres, domicilios y macionalidades 

se expresan a continuación:-= A). La señora Doctora ROSA 

VIOLETA PAULINA VERDUGA VELEZ DE ABAD, de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de Guayaquíl, 

por sus propios derechos; y», BJ). La señora MERCEDES 

CECILIA RONQUILLO DELGADO DE ARIAS, de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 

POr SUS Propios Aereos. A A 

SEGUNDA :- Las fundadores mencionadas en la cláusula 

que antecede, han aprobado el siguiente estatuto, que 

forma parte integrante del contrato social de la 

Canas A A A A A A A A A A A A 

ESTATUTO DE LA COMPANIA ANONIMA DISTRINEVAR S.A... ------ 

CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, 

DOMICILIO, PLAZO. CAPITAL Y ACCIONES. "=== 

ARTICULO PRIMERO:- Con la denominación de DISTRINEVAR 

S.A.. se constituye una Compañía Anónima, de 

nacionalidad ecuatoriana, com domicilio principal en 

esta ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, pero 

podrá establecer sucursales y agencias dentro y fuera 

del Pais A A A A A A 

ARTICULO —SEGUNDO:- La Compañía tiene como objeto 

dedicarse:- a). La importación. exportación, 

distribución, compra, venta, comercialización, 

fabricación y concesion de: Plantas eléctricas, 

turbinas, motores de combustión internas toda clase de 

juguetes y Juegos infantiles; ecoples de mangueras y 
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conexiones para maquinarias y más equipos mecánicos; 

toda clase de vehículos automotores, repuestos, 

accesorios y lubricantes, asi como también al alquiler 

de toda clase de vehículo, así como a dar servicio de 

mantenimiento y reparación mecanico y/o electrica de 

automotores y enderesada y pintada de los mismos3 toda 

clase de productos plásticos para uso domésticos. 

industrial y  comercial3 toda clase de combustible, 

gasolina, diesel, kérex, gas: máquimas fotocopiadoras, 

tintas y accesorios para máquinas fotocopiadoras; ropa, 

prenda de vestir y de indumentaria nueva, y Usada, 

fibras. tejidos, hilados y Calzado y las materias 

primas que la componen; equipos de imprenta y sus 

repuestos. así como de su materia prima conexa (pulpa, 

tinta, etcétera): de aeronaves, helicópteros y sus 

motores, equípos de accesorios, instrumentos y partes; 

de aparatos eléctricos, artículos de cerámica, 

artículos de cordelería, artículos de deporte y 

atletismo, artículos de juquetería y librería, equipos 

de seguridad y protección industriales, instrumental 

médico, instrumental para laboratorios, instrumentos de 

música, madera, joyas y artículos conexos en la rama de 

jovería, bebidas alcohólicas y aguas Jaseosas, 

productos de cuero, telas: productos químicos, materia 

activa O compuestos, para la rama veterinaria, y/o 

humanas, profilactica o curativas en todas sus formas y 

aplicaciones: de pieles, pinturas, barnices y lacas, 

productos de hierro y acero, papelería y útiles de 
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oficina, artículos de bazar y perfumeria, productos de 

confitería. productos de vidrio y cristal, aparatos de 

relojería, sus partes y accesorios; de toda clase de 

productos alimenticios por cuenta propia o de terceros; 

de insumos o productos elaborados de origen 

agropecuario, avícola e industrial; de productos 

agrícolas e industriales en las ramas alimenticia, 

metalmecánica y textil, maquiinarias y equipos 

agrícolas, pecuarios e industriales, electricos; B). 

También se dedicará a la construcción de toda clase de 

viviendas familiares o unifamiliares, construcción de 

toda clase de edificios, centros comerciales, 

residenciales. condominios e industriales; El diseño, 

construcción, planificación, supervisión, y 

fiscalización de cualquier clase de obras 

arquitectónicas y urbanísticas; Al trabajo de 

proyectos, realización y fiscalización de decoraciones 

interiores y exteriores; A la construcción de obras de 

Ingeniería, de viabilidad, electromecánicas, puertos, 

aeropuertos. metalmecánicas, podrá importar. comprar 0 

arrendar maquinaria liviana y pesada para la 

construcción: UC). Realizar a través de terceros el 

transporte por via terrestre, aérea, fluvial o maritima 

de toda clase de mercadería en general de pasajeros, 

carga, materiales para la construcción, productos 

agropecuari0s, bioacuáticosy embalaje y guarda muebles; 

Bj). Tambien depdrá por rbjelo dedicarse a la producción 

de larvas de camaronez vv otras especies bioacuáticas 
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mediante la instalación de laboratorios. A la actividad 

pesquera en todas sus fases tales como: captura. 

extracción. procesamiento y comercialización de 

especies  —bioacuáticas en los mercados internos y 

externos. Adquirir en propiedad, arrendamiento o en 

asociación. barcos pesqueras, instalar su planta 

industrial para que empaque, envasamiento o cualquier 

otra forma para la comercialización de los productos 

del mars E). Compraventa, corretaje, administración, 

permuta, agenciamiento, explotación, arrendamiento y 

anticresis de bienes inmuebles urbanos y rurales, 

explotación agraria y pecuaría, comercialización de sus 

propios productos como los de terceros; Py. La 

representación de empresas comerciales, agropecuarios, 

industriales, nacionales, internacionales y aereas] 6). 

A la explotación agrícola en todas sus fases, al 

desarrollo, crianza y explotación de toda clase de 

ganado mayor y menor. Podrá importar ganado y productos 

para la agrícultura y ganadería, cualquier clase de 

maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y 

ganadería; H). Podrá efectuar inspecciones de producto 

de exportación tales como:-= Camarón, café, cacao. 

Mango. bananv, melón, pescado congelado, productos 

enlatados y frutas perecibles, con el propósito de 

establecer su calidad, condición. cantidad. emitiendo a 

tales efectos las respectivas certificaciones. También 

se dedicará a la importación de productos al granel 

tales como azúcar, maíz, trigo, sorgo, 
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lentejas 1). Podrá realizar por cuenta propia y/o de 

terceros y/o asociada a terceros, las siguientes 

actividades:- instalación Y explotación de 

establecimientos asistenciales, senatorios y clínicas 

medicas. quirúrgicas y de reposo, así como la atención 

de enfermos y/o internados. Ejercera la dirección 

tecnica Y administrativa de los respectivos 

establecimientos que se relacionan directa o 

indirectamente con el arte de curar realización de 

estudios e investigaciones cientificas; fabricación y 

comercializacion, importación y exportación de 

productos químicos y farmaceuticos; aparatos e 

instrumental médico, quirúrgico y ortopédico y Otro 

elemento que se destine al uso y practica de la 

medicinas J). Podrá prestar servicios de asesoría en 

los campos * jurídico, económico, inmobiliario y 

financiero, investigaciones de mercadeo y de 

comercialización internas K). Instalación, explotación 

y administración de supermercados, pudiendo también 

estender su actividad a la asesoría tecnica relacionada 

a este campos L). Se dedicará a prestar servicios de 

Agencia de Publicidad: L1). Brindar  asesoremiento 

técnico-administrativo a toda clase de empresas: M). La 

selección, contratacion. evaluación y prestación de 

servicios de personal: N). Servicios de limpieza y 

recolección de basura como su procesamientos N). Venta, 

impin tación +. servicios de computación y procesamiento 

de datos: 0. Se dedicate a la actividad mercantil como 

PAGINA -— 65 

   



4 

República del 
Ecuador 

  

NOTARIA 
NOVENA. 

DEL CANFON GUAYAQUIL 

  

JA 

E- Gloria 
Lecaro de Crespo 

comisionista, intermediaria, mandataria. mandante, 

agente, y representante de personas. naturales y/o 

jurídicas; cuenta correntista mercantil; P). También se 

dedicará a la compraventa, permuta por cuenta propia de 

acciones de compañías anónimas y de participaciones de 

compañías limitadas: Q). Fomentará y desarrollará el 

turismo nacional e intermacional, mediante la 

instalación y administración de agencias de viajes, 

hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, 

cafeterías. centros comerciales, ciudadelas 

vacacionales, parques mecánicos de recreación. casinos 

y salas de juegos de azar y recreativos: R). Prestar 

todo tipo de servicios petroleros en el área de 

segmentación. control geológico. pertoración limpieza 

de pozos, provisión de químicos necesarios para la 

actividad petrolera, transporte, construcción, 

mantenimiento de Caminos, etcétera: 5). Se dedicará a 

la prospección. exploración, adquisición, explotación, 

de toda clase de minas; fundición, refinación y 

comercialización de toda clase de minerales, de 

metales; venta de sus productos y elaboración de los 

mismos, pudiendo a tal finm adquirir y enajenar minas y 

todo derecho minero dentro y fuera del País. También se 

dedicará a explotar minas, canteras y yacimientos. A la 

comercialización, industrialización, exportación e 

importacion de todo tipo de metales y minerales, ya sea 

en forma de materia prima o en cualquiera de sus formas 

manufacturadas y estructuras, por 
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terceros; . Importación, venta, fabricación, 

exportación y mantenimiento de centrales telefonicas, 

equipos de telecomunicaciones, sistemas de radios, 

enlaces. suministros de baterías para Sistemas de 

telecomunicaciones; U). Se dedicará a la revisión y 

emisión de boletos, chequeo de pasajeros. manejo y 

asistencia en rampa, recepción y asistencia en aduana, 

embarque de pasajeros, operaciones de peso y balance, 

hoja de carga, plan de vuelo computarizado, datos 

metereológqicos, carga y ubicación de equipajes en 

bodega del avión. suministros de alimentos; V). 

Transformación de materia prima em productos terminados 

vío elaborados; W). También se dedicará a través de 

terceros a prestar servicios de asesoramiento en la 

protección y vigilancia de personal de bienes muebies e 

inmuebles de investigación y custodia de valores. La 

Compabía no podrá dedicarse a la compraventa de cartera 

ni a la intermediación financiera. Para cumplir con su 

objeto social podrá ejecutar actos Y contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan 

relacion con el mismo. A 

ARTICULO TERCERO:- El plazo de duración del presente 

contrato de la Compañía es de CINCUENTA —ANOS, 

contados a partir de la inscripción de le 

Escritura de Constitucion de la Compañía en el Registro 

HeErtantal A A A A A A A A A A A 

ARTICULO CUARTO. - El capital social de la Compaffía es 

de CINCO  MIALONES DF.” SUCRES. dividido en cinco mil 
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acciones ordinarias y hnominativas de un mil sucres 

cada una. numeradas del cero cero uno al cinco 

mil, inclusive.- Cada acción que estuviere 

totalmente pagada dara derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas.- Las acciones mo liberadas tendrán 

derecho en proporción a su valor pagado, los títulos de 

las acciones contendran las declaraciones exigidas 

por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y del 

Gerente General. ————— A 

ARTICULO —QUINTO:- Las acciones se transfieren de 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes. 

La Compañía considerará como dueño de las acciones. a 

quien aparezca como tal en su Libro de Acciones y 

ACTOIONistas. A A A 

ARTICULO SEXTO: - En caso de extravio, pérdida, 

sustracción O inutilidad de un título de acciones, se 

observarán las disposiciones legales para conferir un 

nuevo título, en reemplazo del extraviado, sustraido o 

Mutis A A 

CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y 

REPRESENTAC TDR. ————— ——— e A A 

ARTICULO —SEPTIMD:- La Compaflia será gobernada por 

la Junta General de Accionistas, administrada por 

el Presidente, el Gerente General y el Primer 

Gerente, quienes tendran las atribuciones que les 

competen por las Leres y las que señala este 

AA 
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ARTICULO  —OCTAVO:- La Representación Legal de la 

Compañía estará a Cargo del Presidente y Gerente 

General indistintamente en todos sus negocios  u 

DDR MONA A A A AA 

CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.-- 

ARTICULO NOVENO:- La Junta General de Accionistas, 

formada por los accionistas, legalmente convocados 

y reunidos, es la más alta autoridad de la Compañía 

y sus acuerdos Y resoluciones obligan a todos 

sus accionistas, funcionarios y empleados de la 

MÁ SAR A A A A A 

ARTICULO DECIMO: Som atribuciones de la Junta General 

de Accionistas:t- A)... Nombrar al Presidente, al Gerente 

General. al Primer Gerente y al Comisario; B). Aceptar 

las excusas O remuncias de los nombrados funcionarios O 

removerlos cuando lo estime conveniente: UC). Fijar las 

remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos. 

cuando lo estimare conveniente; D). Conocer los 

informes, belances. inventarios y más cuentas que el 

Gerente General someta anualmente a su consideración y 

aprobarlos u ordenar su rectificación: E). Ordenar el 

reparto de utilidades en caso de haberlas, y, fijar 

cuando proceda, la cuota de estas para la formación del 

fondo de reserva legal de la sociedad, porcentaje que 

no podrá ser menar del fijado en la Ley: F). Ordenar la 

formación de reservas especiales de libre disposición: 

GS). Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a 

su consideracion el Presidente. el Gerente General o el 
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Comisarios H). Reformar el presente estatuto: e. 1). 

Conocer el informe del ComisariD0. "TT 

ARTICULO DECIMO  — PRIMERD.- La Junta General será 

presidida por el Presidente de la Compañía y el Gerente 

General actuará de Secretario. En caso de ausencia del 

Presidente y/o Gerente General, presidirá la Junta O 

actuará de Secretario, la persona que los concurrentes 

designen para desempeñar tales funciones. —-——“——--—---==-- 

ARTICULO DECIMO  SEGUNDO:- Toda convocatoria a los 

accionistas, para la Junta General. se hará mediante 

aviso suscrito por el Gerente General o el Presidente, 

en la forma y com los requisitos que determine la Ley. 

El Comisario será convocado especial e individualmente 

para las sesiones de la Junta, pero su inasistencia no 

será causa de diferimiento de la reunión. -—-—-—-"—“—-“==-=--- 

ARTICULO DECIMO TERCERO: - Los accionistas pueden 

hacerse representar en la Junta General, por otras 

personas, mediante carta dirigida al Presidente o al 

Gerente General, pero el Gerente General, Presidente, 

Primer Gerente y el Comisario no podrán ostentar esta 

PepresentaciOa. ———— A A A A A O 

ARTICULO DECIMO CUARTO:- No obstante lo dispuesto en 

los artículos anteriores, la Junta General se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituída, en 

cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre 

presente O representada la totalidad del capital social 

pagado y los accionistas acepten por 
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constituirse en Junta General y estén también unánimes 

sobre los puntos a tratarse en dicha Junta. Las actas 

de las sesiones de la Junta General, celebradas 

conforme a lo dispuesto en este Artículo, deberán ser 

firmadas por todos los asistentes que concurrieron a 

ella. bajo la pena de nulidad de acta." ————— 

ARTICULO DECIMO QUINTO:- La Junta General no podrá 

considerarse legalmente constituida para deliberar en 

primera convocatoria, si no esta representada, por los 

concurrentes a ellas, por lo menos la mitad del capital 

bagado. Las Juntas Generales se reunirán en segunda 

convocatoria, con el numero de accionistas presentes, 

debiendo expresarse así en la convocatoria que para el 

efecto se haga. Para establecer el quorum 

reglamentario, se tomará en cuenta la lista de 

asistentes que deberá formular el Gerente General y que 

Tirmará conjuntamente con el Presidente co quienes 

RICAPren Sus. YAOI A A A 

ARTICULO DECIMO SEXTO:- La Junta General Ordinaria se 

reunirá obligdatoriamente por do menos una vez al afro, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio economico. En la preindicada reunión 

anual. la Junta General deberá considerar entre sus 

puntos del orden del día, los asuntos especificados en 

los literales D). F) e 1) del Artículo Décimo de los 

presentes estatutos. la Junta General Extraordinaria se 

reunirá cuando asi lo resplviere el Gerente General o 

el Presidente O cuando loa solicitaren a este O a aquel 
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uno o más accionistas que representen por lo menos la 

cuarta parte del capital social.-—-—-—-—-—-—-=-—=--"-—-—====--- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: - Salvo las excepciones 

legales, toda resolución de Junta General deberá ser 

tomada por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la sesión. De cada sesión se levantará un 

acta que podrá aprobarse en la misma sesión.—-—"——"-—-—----- 

CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL, 

DEL PRIMER GERENTE 0 e 

ARTICULO DECIMO OCTAVO:- El Presidente, el Gerente 

General y el Primer Gerente, accionistas o no de la 

Compañía, serán elegidos por la Junta General por un 

período de cinco años. pudiendo ser reelegidos 

indetinidamente. —-——————— A 

ARTICULO DECIMO NOVENO:- El Presidente de la Compaftía 

tendrá las siguientes atribuciones:- A). Presidir las 

reuniones O sesiones de la Junta General: B). Firmar 

conjuntamente con el Gerente General-Secretario las 

actas de las sesiones: C). Firmar los títulos o los 

certificados de acciones en unión con el Gerente 

General: D). Reemplazar al Gerente General, si este 

faltare. se ausentare o  falleciere, con los mismos 

deberes y atribuciones del reemplazo; Ye E). 

Representar leaal, judicial y extrajudicialmente a la 

rai 

c El Gerente General tendrá entre sus 

atribuciones:- A). Representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la Compañflia:z B). 
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Compañía pudiendo realizar todo tipo de actos y 

contratos C). Suscribir los títulos de las acciones de 

la Compañía conjuntamente con el Presidentes; D). Llevar 

el libro de acciones y accionistas de la Compañía; y. 

E). Preparar los informes balances y demás cuentas.--“-—- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO:- El Primer Gerente actuara 

como asistente del Gerente General y del Presidente. 

con los derechos y atribuciones que le asignen. 

debiendo reemplazar al Presidente si este faltare, se 

ausentare 0 falleciere con los mismos deberes y 

atribuciones del reemplazado, pero sin llegar a tener 

la Representación Legal de la Compañia. ---—"————= o - 

CAPITULO QUINTO: DEL COMISARIO . + ————-—————---- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:- La Junta General nombrará 

un Comisario. el cual podrá ser una persona extraña a 

la Compañía y durará un año en el ejercicio de su 

Cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente, sus 

atribuciones serán las establecidas por la Ley. -"---- 

CAPITULO SEXTO: DISPOSICIONES GENERALES. -——-——=—-—=—=—----- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: RESERVA LEGAL.- La reserva 

legal se formará por lo menos con el diez por ciento de 

las utilidades líqiiidas que arroje cada ejercicio, 

hasta completar el porcentaje mínimo establecido por la 

Ley de Loaomparlas. ——— A A A A A 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- 

Una vez aprobado el balance y estado de pérdidas y 

ganancias del ejercicio económico respectivo y después 

de praticadas las deduciones legales necesarias para la 
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formación de la reserva legal, de las reservas 

especiales y otras que correspondieran. o hayan sido 

acordadas por la Junta General, el saldo de utilidades 

será distribuido en la forma que resuelva la Junta 

General de Accionistas. Las utilidades realizadas por 

la Compañía se liquidarán al treinta y uno de Diciembre 

dea ara AO A A A A A AÁÁ 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.-— La 

Compañía se disolverá en los casos previstos por la Ley 

de Compañías. para el efecto de la liquidación, la 

dunta General de accionistas nombrará un liquidador y 

hasta que lo haga actuara como tal el Gerente General 

de la Compañía o quien haga SUS VeroeS.—= 

CLAUSULA TERCERA: NOMINA DE SUSCRIPCIONES Y PAGO DE LAS 

ACCIONES. Los socios fundadores declaran que el 

capital social de la Compañía ha sido suscrito en un 

cien por ciento y pegado en un veinticinco por ciento 

de mane que a continuación se detalla:- A). La seftora 

Doctora ROSA VIOLETA PAULINA VERDUGA VELEZ DE ABAD, ha 

suscrito mil: nmovecientas veintiún acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada Una, y pagado el 

veinticinco por ciento de cada una de ellas mediante el 

aporte y transferencia en numeraria de CUATROCIENTOS 

OCHENTA MIL SAS CINCUENTA SUCRES (S/. 480.250): 

Y. B). La señora MERCEDES CECILIA RONQUILLO DELGADO DE 

ARIAS, ha suscrito tres mil setenta y nueve acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y 

pagado el veinticinco por ciento de cada un ellas    
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mediante el aporte y transferencia en numerario de 

SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

SUCRES —(5/. 769.750).- Todo lo cual consta en el 

certificado de Cuenta de Integración de capital de la 

Compañía DISTRINEVAR S.A... El setenta y cinco por 

ciento restante será pagado en un plazo de dos aÑos a 

partir de la inscripción de la presente escritura en el 

Registro Mercantil. 

Aaregque usted, Señora Notario las demás cláusulas de 

estilo para el perfeccionamiento de la presente 

BSOTA AUR A A A A A A Á 

Firmado). llegible. Abogado Jorge Enrique Cruz 

Salavarría. Registro numero cuatro mil ochocientos 

setenta y nueve- GUAyYaS. 7 A A AA 

TÁ “HASTA AQUI. LA MINUTA? ———————_— "=== - 

Las comparecientes en sus calidades aprueban el 

contenido de la minuta inserta. la misma que queda 

elevada a escritura publica para que Surta sus efectos 

A 

El capital social de la Compañía en formación es de 

Cinco millones de SUITES. A A A 

Quedan aaregados a mi Registro formando parte 

integrante de la presente: El certificado de la cuenta 

de integración de capital conferida a favor de la 

Compañía en formación DISTRINEVWAR S.A.: cuyos tenores 

se acompañarán en cada uno de los testimonios que de 

esta se dierens cuyos tenores se acompañarán en cada 

ano de los testimonios que de esta se dleren.-———— —-- 

PAGINA - 16 

   



OLACREVISOR AUANO, PREVIO RABAMROCOL APREWISORARARNCOLAPREVISOPARATIC: HLAPREVISORARARNCOOLAPRE MASOPRBANCOLAPREVYISOPABANCOLAPRPEYISORA 
¡SORABANCOLAPPEVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORARANCOLAPREY ISO PABAMCOLAPREVISORASBANCOLA 
OLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREYISORA 
¡ISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOL APPEVISORARANCOLAPREVISDRABANCOLAPREVISORABANCOLA 
OLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORARANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISONABANCOLAPREVYISORABANCOLADREYISOP A 
I¡SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE YISORABANCOLAPREVISORABANCOLA 
OLAPREVISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOL APREVISORA BA COLAPREVISORABANCOL APROVISORABANCOLAPREYISARABANCOLAPREVISOPA 
ISORABANCOLAPREVISOPABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOL VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABAC UA PREVISOPARAMCOLA 
OLAPREVISORARANCOL APREVISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO COLAPREVISORABANCOLAPROVISO RABAMCOLAPREVISORABATICOLAPREYISORA 
ISORABANCOLAPREYVISORABANCOL APREVISORARANCOL APREWISORABANCOREPREVISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL A 
OLAPPEVISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPREV SORA EAINICO LL ACRREVISOR Ar ncarnicoOLAPREVISORABANCOLAPREVISOPARANCOLAPREVISOROA 
ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRES ISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORARBANCOLAPREVISORABANCOLA 
OLAPREYISORABANCOLAPREMISORABANSOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREV ISO RARANCOLAPREVISORABANCOLAPHEVISORA 
ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVI BANDO bh. 5 AN APO : N Ot APREVISORARANCOLAPREVISORABASICOLA 
DLAMEVISOPA BANCO OrorvisonA rancio. ok Ad el . e HARANCOLAPREVISOPABANCOLAPREVISORA 
ISORABRANCOL ATREVISOPABARCOLAPREVISOPARACOL ABRE VISO RABANCOLAPRE VISORARANCOLAPRO YISORABANCOLAPREVISO RARANCOLAPREVISORARANCONLA 
OLAPREVISORARANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPRE VISORABANCOLAPRE VISORABLNCOLAPREVISORS BANCOLAPREVISORABANTOLAPREVISORA 
a EA TIFICADO DEINTEGRACION DE CAPITAL ConnrevisonARANCOoLAPREYISORABANICOLA 

RABANCOLAPREVISORAGANEOLAP OLAPREVISORABANCOLAPREVISORABRANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISO -VAISBORABANCOLASREVISOR ABANCOLAPREVISOPA 

ISORABRANCOLACRE VASOA EUA RAQUIL ENERO ¿DE Le o avion add E o D1d80) COLAPREVISORABANCOLA 

OLAPREVISORARA Fear y A al A nl 9, dicora MISORABANCIA IAS Isora oca enanas: ¡VUIBOMABANCOLAPREVISORA 
ISORABANCOLAPRE VIESGO RARANCOLAPREVISORARBANCOLAPREVISORAEANCOCSAPREVISORARANCOLAPRA WA AR t: 5 REVISOPABANCOLA 

OLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCO! APREVISORABANCOLAPREVISORABRANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORA 
ISOPABANCOLAPREVISORARANCOL APRE VISO RARANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPE Atrás Ama fea rreviso AMANCOLAPREVISORABANCOL A 

A CE RTIEICAMO COLAPREVISORABANCOLAPREVISGRABANCOLAPREVISONABANCOLAPREVISOR mE z ARCOLAPREVISORA 
ISORABANCOLAPRE RAR ACA 2¿SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOPABANC OLA 
OLAPREVISORADANCOL APREVISORARANCOLAPREWISO RARANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORARANCTOLAPRAFVISORABAMCOLAPREVISORABANCOLAPREVISNARA 
IROBARANO OL APRENOSORARANCOLAPRE VASO RARAMEOOLAPREMAISORABRANCOLAPREVISORABANCOLARRE VISOR ABAUOOLNOBE ASA PERICO LAPOE ISORA ERC 
OLAVREVISOR ARA hs y 4 , y rd bis N JASON 3, > * > AA LENACANLOOA I3O9S 

'SORABANCO! ¡Que tenemos registrado: er nues OLMOS UN APO TOR OSIRATOS CI O enanas 
OLAFREVISORARANESOMAPREMISORABANCRAPREVIGOIRAOPANGQL APREVISORAPANGOLODREVISO RO PANCOLARREVISORABANCOL a PARRNCOLAPPEVISORA 
sd ARaNcoLoa E ROBNS INTEGRACION DE CANTAS Eras ricoL PREVISORABANCODIS TRINEVARIS A AdrevisoRABANCOL A 
'OLAPREVISORABAR CIA dC e A TS A , ¡A2QAPANIA LO- POEMA revisor ae ANGOL APREMISORABANCOLAPREVISORA 
ERAN ARA NE IS ORADANCOL APREVISDRABANCOLAPREV ISO RABATICOLAP REO c REVISOPABANCOLA 
OLAPREVISORABANCOLAPREMAI BO A ABARE OL PREIS O ABANCOGCAPREVIS O RNBNMCOLAPREVISORABAMCOLAPREOVAISOP na AE ARSPONA PUCOLAPRE ASORA 
ISORABANCOLASPREVISORARBANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORARANCOLAPREVISDRABANCOLAPREVISORADANCOLAPREVISORARANCOLAPREVISOPARANTOLA 
¡OLAPRE VISORABANCO LL APREVISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISOPABANCOLAPREVISORA 
ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORARANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPRENSORABANCOOLAPREVISORARANCOLE 
¡OLAPREVISORABANCOLAPRE VISOR ABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVYISORABANCOLAPREYIGORA 

ISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABRANCOL APREVISORARBANCOOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISNDRPARANCOLA 
OLAPRTVISORANANCOLACRE ISORA RA VIQUETA VERDOGA OR ABAD O arnevisonasancos 2, IRADANCOLAPREVISOPABANCOLAPPEYVISORA 
ISORABANCOLAPREVISORARANCOLAPRE VIE RADANC O ACREG TA SL ISORABANCOLAPRE VISO MUI RPREVISORABANCOLAPAEYISOPABANCOLA 
¡OLAPREVISORABANCOLAPREMISORAS/BRÁ, CECILIA RONQUILLO DE ARIAS APREVISORABANCOR. 70 OP BGBANCOLAPREVISO BABA UCOLAPREVISOPA 
ISORABANCOLAPREVISORARANCOLAPRE VESORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISO RABANONLAPREVYISORABANCOLA 

ARCOLAPREMAISOR ABAHNCOLAPREVISOPA 

   
    

      

COLAP YISORABANCOLAPREVESORABANTOLAPRE VISO RABANCOLAPREVISORARANCOLAPREVASOR OIE TEUNITETTITN tr” > 

SORÍ COLAPREVISORABANCOLAPR TOTADRBANCOLAPREVISORAHANCOL OE nd ZA, ATC PRES 
¡OLA! SOBRARANCOLAPRE VISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISOR ARANCOLAPREVISORABANCIL E O BANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RA 

ISORABÁNCOLAPREVISORARANCOL APREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISOR ABANCOLAPREVISOR ABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLA 
COLAPRENISORABRANCOL APREVISORABARCOL APREVISORABANTCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABARCOLAPREVISORA 

ASORABANCOLAPREVISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPREOVISORABANCOLAPREVISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOPABANCOLAPREVISORABANCOLA 
COLAPREVISORARANCOL APRTVISORABANCOLAPRFVISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORARANCOLAPREVISORARANCOLAPREVISORARARNCOLAPREVISORA 
ASORABANCOLAPRE VISORARANCOLAPREVISORARANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORADANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLA 
¡OLAPREVISORABANCOLAPREVISORARBANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORADANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABA ICOLADREVISONE 
SORABANCOLAPREVISORARANCOLAPREVISO RABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOPABANCOLA 
COLAPREVISORAR APRA TONO ARNE ER AA 19 URPASICIOA ERAN AROS A CO CLAPREVISORABANCOLAPREVISOPABANCOLAPAE 15047 
ASORARANCOOLADRENVIS ORAR e $ SS ÓM : > R COLAPREVIS Con FVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABATICOLE 

COLAPREVISORARANCOL APREVISORABANCOLADREVISORARANCOL APREVISORARANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORARANCOL APREVISOPABANCOLAPREVISOR, 
SRA ARS ep poco upon Ey SORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISO RABANCOLAPPEVISORABANCOLE 
'OLAPRE.VISORARA IUSQIVLAMe nta AdISaensa ble. el cunmplmien SOS Siguientes me quistosS:sorABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORA 
ISORABANCOLAPREVISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOL APREVISOPABANCE OLA 

DLAPREVISORADANCOLABREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVIGORABANGOL APRESIISORA 
isorañancoLaradasor QUe. se. nos: exhiba, copiar certificada: e>inscritacenrel Regist o-Mereantit- deta E a co 
FLAPLRE VISGRARANCOLA El Le 4 E ANCOL EV ISORABANCOLAPRAE SORABANCOLAPREVISORAPANCOLAPRES DRABANCOLAPREVISORA 

IA AMC naco CONSutucilan da la, nuev. ACAmpañri A0N EXpresa.col aa ue entefcido ha uedarrevisoPARrANCcoLA 
INAPRENASIORARANCOL y z a Z T"AHAS A Dd: SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPPEVISORA 

ISORARANCOL AD», OA, FÓto o/i2ado Y arTNIDAdo; OTRMARISARAN o carne viso nABANCOLAPAT VISORAPANCOLAPREVISORABANCOLA 

:OLAPREVISORABA MOL ACE SO MOSOT A Gdl "RPANCOLAPREVISORA 
St CAPPEVISO , 5 r . ve yor FANCO PR ISORABAN LAPREVISORABANCOLADPRE VISORAB ICOLAPREVISORABANCOLA 

CAME VISOn naco PREINRNARREA ds COMPA aS,rór Pac la 2 e: 0. Lival,r90. e:publicado.eb extracto ANCOLAPREVISO RA 
soenBancoLarnevisode daconsttución ) PE pan APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLA 
¿OL APREVISORARARMCOL a con sitación de a A, d) SIS ORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLADREVISORA 
: . ue. A08:8r A > i ? PREVISORABANCOL A ISORABANCOLAFRENISOS $ :N08:Entregue EA ERES notes de nombramitnta de JUNE A 

Treo MOTOS AORIInOS ARCAS sAsErics 20 el ABguUo.Mersant neos agistro.Mercanti RABANCOLAPREVISOPARANCOLAP E ISORA BANCA 

: : US! PRE-/ISORABANCOLA 
OS OS ne NEAR OR ENACIAATMAORene AR ORAR EQU McandOADS nevisonanancoLa 

X e 

E «Consiltuido: idamenterla” am LOTO MNRCIÓN NC OLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLADAEVISOnA 

    
    

    

    

        

   

          

         
    

      
   

  

   

ASOP COLAFREVISOPRABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPR VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL A 

CALAP ROPARAUCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABAMCOLAPREVISORABANCOLAPREVISONABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOPARANCOLAPREVISOR
A 

sorasancouar ra presente cer MO ey : “var BORRAR TER LAPREVISO RAMBANCOLAPREVISORABANCOLA 
Om Esa OA MEET A EjataN y ió AEB IRTOFAGÍLICO, extendién OA NCOLAPREVISOnA 

isorañane oLnortáh 50Ja para cumplir requisitos deLey relativos aia cn AA A asoma 
SOLAPREVISORARANCOLAPREVISORABANCOS o ie ¿retativos:arla vortetitución de nde E GO 2  PREVISORABANCOLAPREVISORA 

ASORABANONLAPRE ZISOD ABANCOL ADRFVISORABANCOLAPREVISORAPANCOL APREVISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLA 

id St OO Me, MEA Tear RONGNUCIN da a Compañia, paramnevisomenico ASORARANCOLAFR ¿O RIABIAUACOLA PR 

o oonevisonna-I6 Ategrárse-6se valora quien correspon a serávindispemsabito fa devolución Al BES AAN o romnaancoce 
ASORABANCOL ASE IUFICAOO OAGIA Y VACUAAALE TIRE de orización otorgada ale SARTOEA ES Y OUR EVISoRAa AN L 

nana RIE FAR IRON R,44H80,_LUp «14. autorización otorgada alretecto> ore na 

RASIGPHPABANCOLAFA ! y "Pr a 46 MV ocameviconnonnco carry Iso: PREVIAS a se " 

a VEO CRL por arde PTSLESTCHTA COLAPREVISORABANCOLAPREVISOPABANCOLAPREVISORABANCOLACREVISORS 

ASÓRABANCOL ARI e WO 4 el. epósito.se haceuantes:de que se:cummplaeb:plaro” SIMON AENA: e ancoc army IsoR 
ROLARRE VISODA RANGO NPREASORARANCOL APREVISONARANCOL APREVISORABARCOLAPREVIBORADARCOLAPE E VISO NA BAINCAL EV IÚSCPYABARNCOLAPREVISORE 

PISORARANO ar AMD ARAN COL ADE VASO RARA ECOS APRE VISOR BANCO LAPREVISORABANCOS PPREVISORADANCOLAPROVISOPABANCOLAPREVISORARANCOLE 

SO bre 1508 ARANCOLAPREVISORARAMICOL AYREISORABAROOLACREVASORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPRE VISORABARCOLAPRE YIGORABONCOLAPREVASORE 

ASORIBANCOLABREVISORABANSOLAPRENASORARASICOLAPRE VISO PARBANCOLAPRE VISORABANCOLAPREOVISORABANCOLAPRE VISOPARANCOLAPRE VISORABANCOLS 

COLAPREVISORARATICOL APPEAR RARARO PLAPYREYISORABARCOLACREVISORABAMCOLAPRAS 4350 ABANSEOLAPREVISOPABANCEOLAPRE YASDRABAICOLAPPREVISO PS 

ASORARIISCOLAPRE VISO RABANCOLAPRE VISO RARAMOON APPEVISOPABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABARNCOLE 

COLAPREVISOS ARARICOLAPRE VISO RARANCOOLAPPS VISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOPADANCOLAPRE VISOR 

A A A A NCOLARRE OIR NONECOLARPEVISODABA! VISOPABAN OLA 

COLAPRE VIS GRABADO SA AUELS Pa RARA RO OL ACREVISO RARAS OLAPREYVISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPREYISORABANCOLAPRE VISOPARAMICOLAPR YI) 

BQRABANCOLAPRE FISORABRATICOLAPREOVISOR ARACOLAPBREVITORABARIOO APROVISORABANCOLAPREVISORARANCOLAPREVISOPARATICOLADRE VISOPRANNCOLS 

COLARREVISORABANCOL APREVIASOPABANCOLAFRE VISO RABANCOLADRE VISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISOPABARCOLAS MICOLAPRE Y ISORA 

VISOBDRADA O APRENVISOR ARAUO SL APUEV ICO RABANCOL ACUSE GUA RANCOL ARRE VISORABRANCOLADAE YVISORABATICORAPREVISO ISMPARANCOLA 

COLAPRE VASORARA NEO APREVISÓRABIOCOLAPRTVASOPRABDANCOL APREVISOPABANCOLAPREVISORABANOOLAPREVISORABATCE LAPRESYISORS 

VISORARTCOL ARAS RADANORLAPREVISORABANCOLAPRE VISORADANCOLAPAE VASOPABANCOLDANE AR AOL IMABANOOLS 

, IÑHAPRECAMASGRA APREVISON 
ENRARANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR ABANCOLAPREPISORA BANCO PRAGA RA BANCO 

Jet COLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPR Ras 

    

   

    

             
    

    

    

       
      

   

    

     

    

PRESO HE 

RABANCOLABÉT VISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREYSORABAN REY ABANCOL 

ANCOLAPREVISORARANCOL APREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISONABANDOL APPEVISOÑABA! cor PRESAS 

VISORABANC OL ARREVISORABANCOLAPREVISOP ARANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOP ARANCOLAPREVISORABANOOLAPOE VASO PABATICOLAPRRAS PARANCOt 

COLADREVISORABANO A N yaS VIE NCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABONCALAOPEVISOPARNICOL A! DEA 

VISORABRANCOLADR Ú 0 00, OJIVIDÍ As ORARANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORARANCOLAPREVISORBARANCOLAPRE YISAPARANCO PARAISO PARACE" 

ICOLAPREVISORABANCOL APRESISOPARANCOL APREVISORARANCOLAPRE VISORABRANCOLAPREVISORABAHCOLASO? VISO PARATICOLA PUSO Ferticos pont 44 Po 

VISORABANCOLAPREVISORARANCOLAPRE VISORARANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABADEDLAPREISO NADAR OL ADE AS 

ICOLAPREVISORARANCOL APREVISORARBANCOLAPREVISORABANCOOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE 
VISO PABAMNCOLAPRE AAA, 

- . z . o . - . EVYISORAPANEANL 
5 PREVISOR NCOLAPREYISORARANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISOPABANCOL APR .. 

WISORARANCOSLADREVISORARANCOL APRE ARANC - CA AR DARA ADRIANO OMAR AGO OR ATICO AAA 

        

    VISORA >, ADS 
ICOLAP e AO 

WISORABAGRC A Ay 

COLAPREVISIA cl



: 11 
los Leída que fue integramente por mi. la Notario a 

intervinientes, estos la aprueban. se  atirman 

ratifican en todas sus partes, y para constancia 

FE. Í 

vacio | | 
DRA. ROSA ns A WYVERDUGA VELEZ DE ABAD 

C.C. No. 070408607-1 
E.Y. Mo. 124-072 (Parrog. Carbo/Concepción) 
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” República del 
Ecuador 
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    NOTARIA 
NOVENA 

e Caron GUAYAQUE DOY FE: ES CONFORME A SU ORIGINAL. QUE SE OTORGO ANTE 

MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. A LOS TREINTA 

    

  

   

   

DIAS DEL MES DE EN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

  

SIETE.- LA NOTARIO. 

Ú... ci.:. 
Lecaro de Crespo    ABG. GLORIA LECARO DE CRESPO 

NOTARIA NOVENA CANTON GUAYAQUIL 
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DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE FECHA SEIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE, HE TOMADO NOTA DE LA RESOLUCION NUMERO 

NOVENTA Y SIETE — DOS — UNO — UNO -— CERO CERO CERO CERO 

QUINIENTOS VEINTIOCHO DE FECHA CATORCE DE FEBRERO DE 

MIL  NOVECIENTOS - NOVENTA Y SIETE, DICTADA POR LA 

SUPERINTENDENCIA” DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL, APROBANDO 

LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAMIA ANONIMA 

DENOMINADA: DISTRINEVAR S.A.., DE CONFORMIDAD CON EL 

PRESENTE TESTIMONIO.-— GUAYAQUIL, DIECINUEVE DE FEBRERO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- LO CERTIFICO.- LA 

NOTARID. 

¿ESP OL ÓSABG. GEQRIA LECARO DE 
A NOA OVENA CANTON GUAYAQUIL > 4 

al e e 3 

o o A : 

> A SA 

Ve . . ed SI OY . ha 

ADC <2 SSA 
NÓ EA n” ye 

CERY TF ICO: Que enn fueha de hoy; y, En eomplialents de lo ardenads 

en la Resolución nímara $7 2-1-*-DODUTES, dictada el Y de Febra- 

ye de 1.997, par el Intendente Jurídico de la Oficina de Cueyequil, 

queda Inpurito este escritura, le nieta que contiene le Com 234 e 

G10N de DIGTRIMIVAR G.A., de fojas 9.29 

Megiutse Mercaemttl y enutada bajo el 

Sueyaquil, Febrero veinte de m11 e vs ta 1 aleta.” El 

Megistrador Mereantil Suslante.- 

  

     
    

Mercantil Suplente 

Í Cantón Guayaquil 

CERT IF 1003 Que een feshe de hoy, queda architade une sopla aytánts> 

Y 
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Os de estas setritura, en cumplimiemto con lo dispuesta en el Decreta 

733, dictado el 12 de Agente de 1.975, par el de la Repú» 

hlice, publicado en el Regietre 0f1e1al 

de 1.979.- Gueyequil, Febrero veinte de m11 

aleta.» El Regivirados Mersent11 Suplente... 

    
   
   
   

   

   
   

  

CERT IF 100+ Que con fecha de hey, queda 

filiación a la Cámara de Agricultura de la 

de DISTRINEVAR S.ño.- Guayaquil, Febrers ve 

  

   

Registrada 

úel Cantón Gueyaquil 

 


